


DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
---•---

PRESIDENCIA 

72 

eñor licer,ciado 
R~fael ... ul..,usto Sá.n11hez 

c.:.u.A ad Truj illo, 
Distr'to 1e Sc.nto Jo!tln o, 

19 de aor~l del 1944. 

Vicepresidente del Se1 ado, en funciones, 
C i u 9. d.-

enor Vicepresidente : 

..... probado or le. "r de Di uta os en ses· ón 
de est .u.i a fech y e ·!.npli i nto de lo e is 1 s-
to ... or el artículo 3J ~e 1 001 .. t·tuciór. del st do, 
ten-o el a 0 rado de :re i tirle un proyecto de le _ or 
edio el cual se fijan, e n odo ~rec·so; defi-

nitivo, los lÍ i+es ~ l D:s+r.:.to d nto Do ngo. 

uy a a:r; saluu , 

~. 
?reside e Diputedos. 
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C;QNGRRSO NACIONAL •~ ~Ers~o,c~ ,A 
Pr9Teotoae Iey quetljan,d un modo pr oiao 7 d t1n1t1vo, 

A~UNTC: los l lt•• del Di•trito de Santo D ngo. PAG.No, 2 
1 

fi. de los ríos Higüero y Gu o por la 1 

en o de imón y si uie o or 1 o1t a div1 ori 

h st 11 gar un kil etro entee d l vértio "io geo qu lo 

norte ricanos de ignaron oo 1 n br e Conuo (long1t 700 

00' 30".30 y latitud 180 38' 

lu r e de on 1 lin a se aví h ci 

al r{o Gu uma por el ont tu rte e 1 

n l 

el nor 

t di 

l , 
t 

1 rr L 

que t rmin n 1 d et oado ogot 

d longitud y 180 39 1 67" del titud, tap 

que lo 70 ºº' 3 " 

el 1 

r!o Guau • D sde u!, 111n4 ro lo tituy l río" t 

ent expres o, st u ontlu ncl con 1 río 

Oz , por l que d soien ba t l n 1 

d l r!o Yab o o, remontando dad aqu! l ourso 

río hasta el arroyo l131b1 por que• ai e, 

o 

-

hasta l cafiad de Las Guam.as, oro 1 ur , p s -
o por la lagun.a el smo n bre, hasta su origen n El Atoll -

r , y _e ah! pasa un punt del camino e B~ ................ a Lo Ll -

nos, situado dos kil ~etroa antea d l ao de t t6n. Oonti-

núa la línea límite por el borde ridional d tal o in, 
I 

t 

1 n brado paso de ta t6n, y e all! ci nd por 1 

our o del rio Brujuelas, hasta q este toma un " t rra-
n o en El Hundidero • ea4e donde p sa a 1 a 001 ....... ¡¡J.QD 

lloa que en la o arretera 11 in ioan el ntiguo 1 

o pilot1-

e tr 

las ent9no • Prortnoias de Santo Domingo y de San Pedro d oo-

ria. Desde alli el litid ro del aotual Distrito de Santo Domino 

igu• por la Última oarr ra citada• en dlr ooión San Pedro d 

oor!a 7 por su borde Norte, hasta llegar al unto, ntre loa 

• 46 y•? donde empalma la trocha qu roa la divi i6n entre 

lo t rrenoa propiedad d loa ingenios Boo - . Chica y Oriatobal 

Ool6n (que au vez s la linea 1v1sor1a entre los Diatritoa 

et atralea e y 67), cuya trocha sigue en d1reooi6n Sur hasta 

11 gar al mar en el lugar de 1 J>UDta llag alena oonooido por 
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CONGRESO NACIONAL 

, ll U t 

y ti 
F'AG. No. 

ti • 

a e ri, 

Obr Divi 1 , m r ito ri d l R "bl l ~ pu o, o. 2 • 1 

7 . d l • 
DADA l 1 Dip t d • 

, e pital 1 

D in o t l il l ñ 

l nove 1 nt Y' ou o 101 ci 1 Ind pend nci, 

81 d ión y l d rujill • 

1, ~. 
G e l 

DADA en la Sala de Sesiones d 1 Palacio del 8 nado, n Ciu-

d d Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital d 1 ttepúbl1oa 

Dominicana, a los veinti ei d{as del mes d bril d laño mil 

noveo1entoe cuarenta y ou tro; afloe 101 de la Independeno1a, 81 

de la Hest ur c1Ón y 14 d l Erad Trujillo. 
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Jil SENADO 
REl'l!III ICA DOMINICANA 

• pazia 
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01u4 4 'l'rujlllo, 
Dletnto de Santo Domingo, 

Abril 26 del~. 

Oenerallaino I>oo'te>r 
llataal t. TrUJUlo lina 
Hon. Pna1 anta 4• la Rep&bllcn. 
CIUDAD. 

Hon~bla 1ior J.>rea14ente: 

pro o por arma cbras, t,enao el 
honOl' de rardtir a uaud, para loa :tina• oonst1tuo1o­
nalea • el Pro1"eoto 4• ~y por 118d1o del oual se t1Jan, 
ele un nodo preoiao y 4atln1t1vo, los ltnd:t!"' del D1a­
tr11'0 de Santo DominQo. 

Oon aentilúentoa de la l!lás distinguida 
oons1darao16n, saludo a uated muy atenta.monte, 

~l A~~sto s4nohez, 
V1oepnaidenta en funolonea. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Imp. l\loya 5445 

HA D ~ L SIGUIE "TE LEY: 

A.rt. 1.- El territorio del Distrito de anto vomingo est -

rá limitado por una línea que recorrerá la siguiente trayecto 

ria: 

Partiendo de la desembocadura del río Baina en el mar Ca 

ribe, todo el curso del dicho río, aguas arriba, hasta llegar 

al punto en que lo cruza la carretera que desde la Duerte co -

duce a la represa, en el río Isa, del acueducto de Ciudad 

Trujillo. ~n dicho cruce, la linea límite abandona el río 

Haina para seguir por el borde ·~orte de la citada carretera 

hasta su entronque con la de Duarte. Desde aquí, el lindero 

sube a la cuchilla de Palo Herrado, por la divisoria topográ­

fica ~e aguas entre el arroyo iadrigal y el arroyo Piedra Gor 

da, continuando por dicha divisoria hasta el pico más alto 

de la cuchilla de Palo Herrado. A partir de este Últim? punto 

el lindero tuerce en dirección aproximadamente Este para des­

cender al río Isabela por la divisoria de aguas del acusado 

contrafuerte de la repetida cuchilla que a la latitud de 180. 

37' 30'' y en dicha direcció'n se forma. La línea límite remon 

ta, después, la vaguada del citado río Isabela hasta su ori­

gen en el collado que forman los montes Básima y Siete Picos; 

y, de allí, por la divisoria de aguas entre el río Isabela y 

el arroyo Básima, sube a la cumbre del monte Siete Picos. 

En este punto siempre por la línea que divide topográficamen­

te las aguas, el lindero toma rumbo ~orte, por espacio de 1 

km. más o menos, desviándose después hac1a·e1 .l!:ste, ahora por 
1 

la divisoria de aguas entre los ríos Isabela y Ozama, y ense 

guida hacia el sure ste por lo más al to y a lo largo de la ex­

tensa sierra llamada Lomas .ltirmes (o ·sea la que separa las 
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:'" CONGRESO NACIONAL 'fll ~i'r~'\Pº,OMINl<N 
~ Proy . de .ey q_ue fije, te un modo precj so y definitivo, 

ASU~To: los ljmites del vistrito de Santo uomingo. PAG. No. ~--

cuencQs de los ríos ~igUero y Guanuma), pasando por 1 loma La 

~alena o'de _aimÓn y si uiendo por la citada divisoria de aguas 

hasta llegar a un kilómetro antes del vértice geodésico que los 

nortea.ericanos designaron con el nombre de uonuc (longitud ?Oo 

00' 30 "• 30 y latitud 180 38' 48 "• 52) situado en le loma Sabana, 

lugar desde donde la líqea se desvía hacia el noreste para bajar 

al río uanuma por el contrafuerte de la antedicha sierra Lomas 

Firmes que term:na en el destacado mogote que a los ?Oo 00' 36" 

de lo1gitud y 180 39' 6?" de latitud, tapona el valle del citado 

río üuanuma. Desde aquí, el lindero lo constitu e el río Última­

mente expresado, aguas abajo, hasta su confluencia con el río 

Ozam~, por el ue desciende hasta la desembocadura en el mismo 

del río Yabacao, remontando desde aquí el curso de este Último 
~ r10 hasta el arroyo Jijibia por el que se sigue, aguas arriba, 

hasta la cañada de -as ~uamas, por cuya vaguada discurre, pasan­

do por la laguna del mismo no bre, hasta su origen en El tolla­

deio, y de ahí pasa a un punto del camino de Hayaguana a Los LLa­

nos, situaao dos kilómetros antes del paso de ![ata Bat6n. uonti­

núa la línea límite por el borde meridional de tal camino, hasta 

el nombraao peso de ,_ata Ratón, y desde allí desciende por el 

curso del río Brujuelas, hasta que este tom un cauce subter~á­

neo en ~l tlundidero, desde donde pasa a las c~lumnas o piloti­

llos q •e en la carretera ella indican el anti uo lí _i te entre 

las entonces Provincias de anto vomingo y de an Pedro de aco­

rís. Desde allí el lindero del ~ctua~ Distrito de Santo vomin o 

sigue por la Úl tL .. a carretera citada, en dirección an Pedro de 

~ acorís y por s b:.1rde _Torte, hasta llegar al punto, entre los 

km. 46 y 47 donde empalua la trocha que marca la división entre 

los terrenos propiedad de los ingenios Hoca uhica y Cristóbal 

· 001ón (que a su vez es la línea divisoria entre los Distritos 

vatastrales 6 y 6?), cuya trocha sigue en dirección our hasta 

llegar al mar en el lugar de la punta: a~dalena conocido por 
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1--¡ CONGRESO NACIONAL 
. Proy . de Ley qu1;:; fija, de in ... a6.o .-eci"'0 d..,f'i11.it:!.vo, 

ASUNTO: los lÍmi tes del uistri to de t>anto .uomíngo. PAG. No. 3.-

Los Bancos de rana • .ue este punto, por la costa del verioe, la 

1 línea límete va cerr r en la boca del río naina, punto de par-

tida. 

rt. 2.- una vez pro ul aaa y publicada la presente ley, el 

Poa~r ~jecutivo rocederá al mojonamierto de la lÍne de aeli i­

tació. descrita en el artículo anteri r, tl oiendo colJC r los pa­

drones correspondientes, de acuerdo con los requerimientos t~cni-

cos. 

rt. 3.- Al termin :se el amojonamiento de: línea de delimi 

taciÓn ya descrita, el Poder jecutivo, por edio de un decreto, 

aprobará el amojonaill.iento realizaao si estuviere de conformida 

con la presente le:, y, desde ese día, los límites del territo-

rio del Distrito de nto Domingo serán, para todos 1 s fines 

constitucionales y leales, lQs se¿alados en el primer artículo 

de esta ley • 

.art. 4.- Desde la publicación del decreto prevj_<"to en el artí 

cul8 anterior, quedarán supri .idas las Co unes Qe La Victoria y 

Guerra, hasta ahora pertenecientes a la Provincia lonsea6r de e­

riJ.o. Las porciones de territorios de dichas Comunes abarcad- s po 

la línea de delimitación del Distrito de Santo Dom.injo, quedarán 

incluÍdas en dicho Distrito. La porción de la Común de La Victori 

que no sea abarcada por la misma 1·ínea, quedará incluÍda en la C.:o 

mún de Yamasá. La porción de la Común de .xuerra que no sea abarca 

da por la isma línea, qued~rá incluída en la Común de Bay·guana. 

~u-t. 5.- Las AlcaldÍes y l)s Oficialatos del stado Civil de 

La Victoria y Guerra continuarán funcionando y ejerciendo sus 

atribuciones en sus jurisdicciones actuales, excepto en las por­

ciones territori· le~ qüe pasarán a las Comunes de Yamasá y Baya­

guana re~pectivamente, aun .después del decreto previsto en el ar: 

tículo 3 de esta ley, has.ta nueva disposici6n legal. 

Art. 6.- El Poder jecutivo y la Suprema verte ~e Justicia, 

respect i ~amente, tendrán r i cultad para resolver soberanamente to-

dos los problemas de orden administrativo o judicial que puedan 
~g'---_____________ _____ ___, 

< 
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CONGRESO NACIONAL 1
~ 

Proy. de ey q_tie fi j ..... , a u noco u,..eci so y d ;f-i ni ti vo, 
ASUNTC; los límites el Distrito de Santo Domin~o. PAG. No. 4.-

surgir como efecto de la pre sen te l·ey. 

Art. 7.- La presente ley modific&, en cuanto sea necesario, 

la Ley sobre División Territorial de la Hepública, No. 125, del 

31 de mayo de 1939. 

DAD en la Sala de Sesiones Je la uámara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, ~istrito de Santo Do ingo, capital de la ~epÚ­

blica Do inicana, a los diecinueve días del mes de abril del año 

mil novecientos cuarenta y cuatro; años 101 de la Independencia, 

81 de la estauraciÓn y 14 de la ~ra de Trujillo. 

PRE IDENTE: 
( fdo. ) 

SEC .... T_ IOS: Porfirio _-errera. 
(fdos.) 

tilady Félix de L'Official. 

Guido Despradel Batista. 

J DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Ciu-

dad 'rrujillo, Distrito de Santo Domino, Capital de la r<epÚbli­

ca Dominicana, a los veintiseis días del mes de abril del año 

mil novecientos cuarenta y cuatro; anos 101 de la Indepen encia, 

81 de la Restatración y 14 de la ra de ~rujillo. 

o sánchez 
Vicep ~ Senado, en Fun-

01 

SECRE1I1l! IOS: 
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AEF'UBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRliSIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de mayo de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo del Honorable Señor Presi­
dente de la República, tengo a bien avisarle recibo de 
su oficio No. 1325, de fecha 26 de abril próximo pasa­
do, y significarle que la Ley que fija, de modo preci­
so y definitivo, los limites del Distrito de Santo Do­
mingo, ha sido promulgada con fecha de hoy y registra-
da con el No. 573. 

1 
De Ud. ,J- /.!.!entame 

he 
AM 

.é~·· 
( R. Paino Pichardo, 
~cretario de Estado de la Pre­

sidencia. 
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